
DECRETO DE 2 DE SETIEMBRE

 
TELÉGRAFOS. ? Su dirección jeneral se encarga al jefe del cuerpo de injenieros.

 
MARIANO BAPTISTA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO:

 
Que para el mejor servicio técnico y administrativo de las líneas telegráficas del estado y de sus dependencias, conviene 
separar la dirección de ellas de la dirección jeneral de correos á la cual se halla adscrita. 

 
DECRETO:

 
Artículo único. ? El jefe del cuerpo de injenieros de la república, se encargará desde esta fecha de la dirección jeneral de 
los telégrafos del estado, quedando modificado lo dispuesto por el artículo 9.° capítulo 2.° del decreto reglamentario de 5 de 
febrero de 1891.

 
El ministro de gobierno queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente decreto.

 
Dado en el palacio de Oruro, á los dos días del mes de setiembre de mil ochocientos noventa y dos.

 
M. BAPTISTA. ? Luís Paz.


